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ORDENANZA Nº 1850/2025.-
VISTO:

El contrato suscripto entre la Municipalidad de Huinca Renancó, representada por la Sra.
Intendente Municipal Ana Lucía Bolaño, y la firma VIVIENDAS EL CALDÉN, representada
por el Sr. Javier Mauricio Rodríguez, para la construcción de SIETE (7) UNIDADES
HABITACIONALES, compuestas cada una por DOS (2) VIVIENDAS, totalizando CATORCE
(14) VIVIENDAS, en el marco del Concurso Privado de Precios realizado por el Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:
Que la construcción de soluciones habitacionales constituye una política

pública prioritaria orientada a reducir el déficit habitacional y promover el acceso a la vivienda
digna para vecinos de nuestra comunidad.

Que se ha dado cumplimiento al procedimiento administrativo
correspondiente, habiéndose efectuado la convocatoria, recepción y análisis de propuestas,
resultando adjudicataria la firma ‘VIVIENDAS EL CALDÉN’.

Que con fecha 07 de noviembre de 2025, se procedió a la firma del
respectivo contrato de obra, el cual contempla el diseño, provisión de componentes,
instalaciones sanitarias internas y armado en sitio de las unidades habitacionales, todo
conforme pliegos, especificaciones y condiciones acordadas.

Que corresponde, por los principios de transparencia y control público,
someter el contrato suscripto a consideración del Honorable Concejo Deliberante, para su
refrendo.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- REFRÉNDASE en todas sus partes el contrato suscripto entre la Municipalidad de
Huinca Renancó y la firma VIVIENDAS EL CALDÉN, representada por el Sr. Javier Mauricio
Rodríguez, para la construcción de SIETE (7) UNIDADES HABITACIONALES compuestas
cada una de DOS (2) VIVIENDAS, totalizando CATORCE (14) VIVIENDAS, cuyo texto obra
como Anexo I y forma parte integrante de la presente Ordenanza.-
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Art.2).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a gestionar, administrar y ejecutar todas las
acciones necesarias para el cumplimiento del contrato referido, incluyendo órdenes de pago,
permisos, afectación de partidas presupuestarias y toda otra diligencia necesaria para su
concreción.

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha trece de noviembre de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante












































